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no ha sido adquirida
{ la colección de puentes de hormi- r 
I gón armado por estar agotada la f

Í edición, por lo que se ha demora
do el estudio del puente Rencila 
sobre el río Najerilla en el camino 

I vecinal de Ventrosa a la carretera 
f de Lerma a la estación de San 
> Asensio, v excitar el celo de dicho

Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta, Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

<Gaceta> 21 de diciembre

HIglen® y Sanidad Pecíietrias

CIRCULAR

4060
Estando declarada la peste 

en el ganado porcino de los 
términos de la provincia de 
Navarra, Eulate, Aranarache, 
Zudairel Lezánse (Yerri), Sie
rra ürbase, Amescoas alta y 
baja, Valle de Yerri y Abárzu- 
za; he diapuesto, previo intor- 
ine de la Inpección provincial 
de Higiene y Sanidad pecua
rias, advertir a todos lo.s al
caldes y veterinarios de la pro
vincia la obligación que tie
nen de exigir la guía de origen 
y sanidad d© todo el ganado 
porcino píocedente do dichos 
términos, y caso contrario ge 
detenga el ganado dando cuen
ta a este Gobierno.

I

Lo que se hace público para' 
general conocimiento. ¡

Logroño, 21 de diciembre de j 
1927. — El gobernador, Juan 
Fabiani y Díaz de Cabria. |

g

Imprenta Artes Gráficas - Legrofio

I que Herreros de Tejada, y asísten- 
í cía de los señores diputados Gar- 
j cía del Valle, López Merino, Ro- 
Î dríguez Paterna y Polanco.
I Abierta la sesión y leída el acta 
? de la anterior, fué aprobada.
t Señaiar para celebrar sesión or- 
, diñaría el día 3O del mes actual, y 
. hora de las cinco de la tarde.

Quedar enterada de atentas y ca- 
j riñosas comunicaciones de lo.s se- 
, ñores alcaldes de Entrena, Matute, 
i Ortigosa y Villoslada de Cameros, 
• dando las gracias más expresivas 

por las concesiones de subvención
: que se Ies hahecho para reparación 
Ç de escuelas y obras de sanea- 
: miento.
I Procedida a la apertura de los 

pliegos presentados al concurso 
para la impresión y publicación 
del «Boletín Oficial> durante el 
año 1028, se acordó adjudicar di
cho servicio a la proposición más 
ventajosa, que resultó suscripta 
por don Pablo Villar Martínez, 
mayor de edad, industrial y veci
no de esta ciudad.

Aprobar las cuentas correspon- í 
dientes a los gastos hechos por la ¡ 
Sección de Vías y Obras pro vi n- í 
cíales durante el mes de noviem- i 
bre, y las nóminas de inspección ' 
de las obras ejecutadas por con- J 
trata.

j funcionario para que, por todos 
;■ los medios que estén a su alcance. ! 1 * * !
i Hevea cabo el estudio del mencio- '■ 
; nado puente a la mayor breve- 

dad. ;
Dada cuenta de las gestiones rea- ? 

fizadas para adquirir las fincas ne- j 
cesarías con destino a la construe- t 
ción de hospitales provinciales, así j 
como de una comunicación de la í 
Junta Provincial de Protección a ? 
la Infancia, resolviendo que no I- • . . iexiste inconveniente alguno en la ¿ 
enajenación del edificio y terreno í 
destinado a Reformatorio de jóve- i 
nes, mientras las condiciones sean ■ 
aceptables y no exista obstáculo 
alguno para su inmediato funcio- ‘ 
namiento, se acordó autorizar al 
señor presidente y diputado pro- • 
vincial don Bernabé López Meri- ? 
no, para adquirir las fincas que ’ 
sean necesarias dentro de la ma
yor urgencia posible, y por todos ' 
los medios que las leyes autorizan ‘ 
hasta llegar a la expropiación for-

viudo, de 74 años de edad, natural 
y vecino de Cuzcurrita; Benito 
Antoñanzas, mayor de edad viudo 
y vecino de Calahorra; Manuel 
Ochoa Pérez, de 82 años de edad, 
natural y vecino de Muro de 
Agnas, y Angel Viana Zorzano, 
viudo de 49 años de edad, en com
pañía de sus dos hijos Vicente y 
Martín Viana Mayayo, natural y 
vecino de Agoncilío.

Para legalizar la situación de los 
los presuntos dementes Engracia 
Sáenz Bretón, soltera, de aS años 
de edad, natural de El Redal; Ce
sárea Resa González, soltera de 60 
años de edad, natural y vecina de 
Calahorra y Victoriano Alonso

zosa, así como para que se pon
gan de acuerdo con la Junta de

Fernández, soltero de 22 años de 
adad natural y vecino de esta ca
pital, se acordó reclamar varios 
documentos.

Se acordó señalar para la segun
da subasta del servicio de bagajes 
de los cantones de Alfaro, Cenice
ro, Logroño, Nájera y Santo Do
mingo, el día 30 del actual y hora 
de las doce y media, bajo el tipo y 
condiciones señalados para la pri
mera.

Acceder a lo solicitado por don 
Manuel Sánchez Martínez, vecino 
de Brieva de Cameros, en recla
mación sobre su clasificación de 
la cédula personal.

Informar al Exemo. Gobernador 
civil de la provincia, el expediente 
instruido por don José Ignacio

Protección a la Infancia para ad- ; Montobbio para establecer tres 
quirir o permutar el Reformatorio i líneas de transportes de energía 
de la pertenencica de ésta. *; eléctrica desde la Central de San

Declarar incurso en el único José por la línea de las Bodegas 
grado de apremio a los Ayunta- ' Cooperativas a un transformador 
mientos que no han ingresado el • Y motor, para elevar aguas con 
cuarto trimtste del ejercicio actual • destino al abastecimiento de la

Compensar al Ayuntamiento de 
Haro en el pago de aportación for
zosa, las 600 pesetíis que se le con
cedieron para la redacción del pro. 
yecto de abastecimiento de aguas, 
y abonar al Ayuntamiento de Au- 
tol las 6oo pesetas concedidas co
mo subvención de obras de traí
da de aguas, ya que, según infor
me dal señor Ingeniero Director 
de Vías y Obras provinciales, tie
ne ejecutada obra para expresado 
fin, por mucha mayor cantidad.

Quedar enterada de que el In
geniero Director de Vías y Obras

de aportación forzosa. V ciudad de Haro.
Se aprobaron varias cuentas por - 

distintos servicies y suministros

ft

hechos a los establecimientos de
pendientes de la Diputación y la 
distribución de fondos para satis
facer las obligaciones provinciales 
durante el mes de diciembre, im
portante 56.o8I‘924 pesetas.

Se aprobó el reglamento general 
para la organización y servicio del

'4
s

Y no habiendo más asuntos que 
taatar, se levantóla sesión.

Lo que conforme a jo dispues
to en el artículo lOo del Estatuto 
provincial se publica en este «Bo
letín Oficial».—El presidente, En
rique Herreros de Tejada. - El se
cretario, Benigno Macuñ.

personal de la Sección 
obras provinciales.

Admitir en la Casa 
cencía a José Hidalgo

de Vías y
à

de Benefi- 
Elizondo,

§ 
?
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¡setas, id.quiera que sea su importe.

Articulo 4.'’ ¡tas, id-

Bases de imposición
¡tas, id.-

A

lliliik

í

del Reglamento, modificados

TITULO 11 A
Artículo 6.°

ácEscala

ASIMILADOS

LArticulo 5.*

Sujeto de la imposición

a

as®

(Continuación)8

' termina esta Ley.
ANUNCIO

Las utilidades percibidas por4053

Den F.- de T., natural de... 
vecino de... se obliga desempe
ñar la conducción del correo 
cuantas veces sea necesario, 
desde la oficina del Ramo de...

F

Àdministracîôn principal de 
Correos de Logrroño

Lai utilic 

inventes c 

apartado b) 

rior que nc 

cuantía y p 
cimiento, ( 

tipo único ( 

paiera que

Id. 13.0) 

jesetas, id.

H. 15.001

Artículo 3.®
Utilidades eventuales

M. 20.001

En conse^ 

gravar las u 

redan de 1 

Íes.

PROFESIONES, EMPLEA

DOS PARTICULARES Y
proposición acompaño por se
parado la carta de pago que 
acredita haber depositado en... 
la fianza de... pesetas.

(Focha y firma

i b) Los Directores, Geren
tes; Administradores, comisio- 

; nados. Delegados, representan-

servicios o comisiones que lie- í 
ven aparejados gastos o perjui
cios perciban los contribuyen- 
yente.s comprendidos en los di- ' 
chos apartados a) b), c) y d).

Contribuirán con arreglo

(en letra) pesetas anuales, con 
arreglo ¿r las condiciones con
tenidas en el pliego aprooado | 
por el Gobierno. i

Y para seguridad de esta |

? buciones complementarias de 
I sueldos o haberes fijos que por

en su vencimiento, perciba un pregas, 
mismo titular por servicios

Id, /.000 

pgSfitóS, 1(1 •

Id. 8.000 

pesetas, id.

Id. 9.000 

pesetas, id.

Id. 11.001

1927.—El administrador prin- j 
cipal, Eugenio Ugarte. í 

'■ . . íModelo \ de proposición

peséis, id. 

Id. 6.00)

4059
En el expediente do expro

piación de fincas del término 
municipal de Alcanadr© que 
so instruyo con motivo do la 
construcción de las obras del 
trozo segundo de la carretera 
de Ausejo al puente de Lodosa 
ha recaído con fecha 17 del ac
tual la siguiente providencia 
del excelentísimo señor gober
nador:

<Transcurrido el plazo legal 
sin que se haya presentado re
clamación alguna, en cumpli
miento de lo dispuesto en el 
artículo 18 de la Ley de expro
piación torzo.«a vigente se de
clara la necesidad de la ocupa
ción de las fincas comprendi
das en la relación nominal rec
tificada y publicada en el «Bo
letín Oficial» número 126 de 
fecha 22 de octubre último; lo 
que se avisa a. los efectos del 
artículo 19.

A la vez se le.s previene que 
en el plazo de ocho días com
parezcan ante la Alcaldía de 
Alcanadre por sí o por apode
rado en forma, para hacer la 
designación de perito que les 
represente según se previene 
en el artículo 20, debiendo ad
vertir que dicho perito ha de 
tener las condiciones exigidas 
en el artículo 21 do la referida 
Ley y en los artículos 32 y 87

por Real decreto de 4 de julio Î estación del forrocairil y 
de 1881 y apercibiéndoles que | viceversa, por el precio de... 
no reuniendo dichas condicio- | 
nos o no haciendo la designa- | 
ción en el plazo señalado, se | 
entenderá que se conforman ) 
con el perito que ha de repre- I 
sentar a la Administración». ¡

Lo que se publica en este | 
periódico oficial, según deter- j 
minan la» disposiciones citadas | 
para conocimiento de aquellos | 
a quienes afecta,. |

Logroño, 19 de diciembre de |
1927.—El jefe de la Sección de |
Fomento, Desiderio Pagóla. K . ...

Ministerio de Hi^cienda

Debiéndose proceder a la ce- 
bración de subasta para con
tratar la condución del correo 
en carruaje de tracción do san
gre de ida y vuelta entre la 
Oficina del Ramo de Briones y 
la estación del ferrocarril de 
dicho punto, bajo el tipo má
ximo de mil ochocientas vein
ticinco pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que 
está de manifiesto en esta Ad
ministración principal y subal
terna de Briones, con arreglo 
a lo preceptuado en el título 
segundo del Reglamento y mo
dificaciones e.stablecidas por 
Real decreto de 21 de marzo 
de 1907, se advierte’Jl público 
que se admitirán las proposi
ciones extendidas en papel tim
brado d© la clase sexta que se 
presenten en, las oficinas de 
Logroño y de Briones, previo 
cumplimiento de lo preceptua
do en la Real orden del Minis
terio de Hacienda de 7 de oc
tubre de 1904, hasta el 14 de 
enero próximo a las 17 horas 
y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar también en esta 
Administración principal, an
te el Jefe do la misma, el día 
19 del citado mes a las once 
horas.

Logroño, 19 de diciembre de

los contribuyentes de los apar- sores de Cirugía mayor y mo
tados a), b), c) y d) del artículo , ñor. Profesores de Ciencias, Lo- 
1.' que no sean fijadas por su tras y Artes; Peritos titulados, 
cuantía y periódicas en su ven- ' Aparejadores, Veterinarios y 
cimiento, tributarán con el ti- ' profesionales similares que rea- 
po único de 12 por 100 cual- licen trabajo independiente.

Los contribuyentes incluidos 
en los apartados a), b), c) y d) 
del artículo l.° tributarán por 
el importe íntegro do sus utili- ' 
dados, acumulándose, tanto a 
los efectos del limito exento co
mo para la aplicación del tipo ; c) Los Presidentes y Voca- 
de gravamen, las que siendo fi- . Jq jgg, Consejos de Admi-
jas por su cuantía y periódicas • nistración de toda clase de em-

anejos, derivados o complemen 
tarios del cargo o función que 
desempeñe.

Los contribuyentes incluidos s 
en el apartado e) del mismo ar- J 
tículo tributarán siempre por 
la escala del artículo 2.®, sobre 
la base líquida que resulto de ; 
aplicar a sus ingresos brutos ■ ^ados; Representantes, Tutores
los coeficientes por deducción 
de gastos que la Administra
ción fijará reglamentariamen
te.

Asimismo serán objeto de 
deducción según coeficientes 
que la Administración fijará 
reglamentariamente las retri- 

las disposicione.s de este Título 
los sueldos, sobresueldos, ho
norarios; retribuciones; gratifi
caciones, premios, pensiones, 
indemnizaciones y emolumen
tos de toda clase que perciban:

a) Los Abogados, Médicos, 
Ingenieros, Arquitectos, Pro
curadores, Odontólogos, Profe-

tes 5^ empleados d© toda clase 
de Compañías, Sociedades, Aso 
ciaciones. Bancos. Montes de 
Piedad. Cajas de ahorro. Cor
poraciones, excepto las referi
das en el artículo 1.® de esta 
ley, casas do comercio. Empre
sas y particulares.

d) Los representantes y ex
pendedores de productos mono 
polizados por el Estado que no 
perciban haber o sueldo fijo.

e) Los Comisionistas y los 
Agentes de las Compañías de 
Seguros, nacionales o extranje
ros.

í) Los Habilitados, Apode-

Albaceas, Corredores y Admi
nistradores de todo género y 
bajo cualquier nombre de fin
cas, bienes, fortunas, negocios, 
quiebras, censos, foros, pensio
nes, derechos u otras rentas 
pertenecientes a cualquier cla
se de personas naturales o jurí
dicas que no estén comprendi
das ©n el apartado b).

g) Cuantos perciban emo
lumentos de cualquier clase en 
recompensa de trabajos o ser
vicios personales y no estén in
cluidos en otro concepto de es
ta Ley.

Las utilidades fijas para su 
cuantía y periódicas en su ven
cimiento que obtengan los con
tribuyentes incluidos en el apar
tado b) del artículo anterior y 
las de toda clase que perciban 
los incluidos en los apartados a) 
d), e). f) y g) del mismo articu
lo, contribuirán con arreglo a 
la siguiente escala, sin otras de
ducciones de la base integra 
que las que expresavnente do-

?ara deh 
JOBtiva de

86 reí 
* ¡‘Cumula

Tral 
en 1 

u 
'•’obteng 
Wde'f 
^'^’‘^1686 ta 

apart? 
las q

5 'Trai 
^*^08 en, 

utilidad
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IMPORTE DE LA UTILT- :
DAD ANUAL i

Más do 1.500 pesetas, sin ex- 
ceder de 2.000 pesetas, tanto I 
por ciento de gravamen 2‘50.

Id. 2.000 pesetas, íd. 3.000
pesetas, íd. 3.

Id. 3.000 pesetas, 
pesetas, íd. 3‘50.

Id. 4.000 pesetas, 
pesetas, íd. 4.

Id. 5.000 pesetas, 
pesetas, íd. 4‘50.

Id. 6.00<) pesetas, 
pesetas, íd. 5.

Id. 7.000 pesetas, 
pesetas, íd. 5‘50.

Id. 8.000 pesetas, 
pesetas, íd. 6.

íd.

íd.

íd.

íd.

íd.

íd.

Id. 9.000 pesetas, íd. 
pesetas, íd. 7.

4.000'

5.000

6.000

7.000

8.000

9.000

11.000

Id. 11.000 pesetas, íd. 13.000 ¡
esetas, íd. 8. i

Id. 13.000 pesetas, íd 15.000 | 
pesetas, íd. 9.

Id. 16.000 pesetas, íd. 20.000 ' 
pesetas, íd. 10.

Id. 20.000 pesetas, íd. II.
En consecuenciíi quedan sin 

gravar las utilidades que no ex
cedan de 1.500 pesetas anue- 
les.

s 
?
í

Articulo 7.°

Utilidades eventuales

Las utilidades de ios contri
buyentes comprendidos en el 
apartado b) del artículo ante
rior que no sean fijas por su 
cuantía y periódicas en su ven
cimiento, contribuirán con el 
tipo único del 8 por 100, cual
quiera que sea su importe, sal-
vo
10.

lo dispuesto en el artículo

Articulo 8.

Acumulación

Para determinar la base im- 
poiitiva de los contribuyentes 
a que se refiere el artículo 5.®, 
se acumularán:

1.® Tratándose de los in
cluidos en los apartados a) y f), 
todas las utilidades que cada 
uno obtenga. Sin embargo, si 
alguno de estos contribuyentes ' 
estuviese también comprendido 
en el apartado b), no se acumu
larán las que perciba por este 
concepto.

2,* Tratándose de los in
cluidos en el apartado b), todas 
las utilidades fijas por su cuan-

tía 5^ p?riódicas en su venci
miento que cada titular obtí?n- 
ga do una misma persona na
tural o jurídica; y

2.® Tratándose de los in
cluidos en los apartados d) y e) 
las utilidades de toda clase que 
correspondan a cada negocio. 
Empresa o (Compañía.

Artículo 9.®

Deduccioue.

Por razón de gastos, serán
objeto de un coeficiente de de
ducción que la Administración 
fijará reglamentariamente.

1.° Las utilidades de toda 
clase que perciban los contri
buyentes incluidos en los apar
tados a) y d) del artículo 5.°

2.* Las que devenguen even
tualmente en concepto de ser
vicios o comisiones, que lleven 
aparejados gastos, los compren
didos en el apartado b) del mis
mo artículo.

en su vencimiento, con el tipo 
único de 15 por 100.

TITULO III
Artistas

Artículo 12
Sujeto de la imposición

Los artistas dramáticos, líri
cos o cinematográficos y los 
que en teatros, circos, plazas 
de toros, frontones y demás lu
gares de carácter público rea
licen trabajos, juegos, exhibi
ciones o cualquier otro acto 
que constituya o forme parte 
en algún espectáculo, satisfa
rán el 5 por ciento de sus emo
lumentos, ai no exceden de qui
nientas pesetas en cada actúa-

Gozarán de exención los suel
dos, gratificaciones y demás 
emolumentos de las clases dc^ 
tropas y sus asimilados, excep
ta en el caso de que un mismo 
titular los perciba en cuantía 
superior a 3.250 pesetas anua
les. En tal supuesto, serán de 
aplicación las disposiciones per 
tmentes del Título II de esta

TITULO V

EXENCIONES
Artículo 16

Quedan exentos de contri
buir esta tarifa:

!.• Los haberes de los reti-
rados como inutilizados ención, el poi ciento, si exce- | campaña y de los pensionados 

d«n de quinientas sin Ilegal a | Cruces de guerra, así como

Artículo 10

Directores, gerentes, administrado
res y asimilados

j Los directores, gerentes, ad- ■ 
! ministradores. Comisionados, 
i delegados o representantes de 
i Sociedades, Compañías, Aso- 
; ciaciones. Montes de Piedad, 
Cajas de Ahorro, Coporaciones 
excepto las comprendidas en el 
artículo l.° de esta Ley, y Em
presas de toda clase, contribui
rán por las utilidades que no 
sean fijas por su cuantía y pe
riódicas en su vencimiento, con 
el tipo único de 12 por 100. ?

Tratándose de Compañías 
colectivas, los socios gestores 
satisfarán en todo caso el 12 
por 100 de las utilidades oven- ; 
tuales que represente el exceso 
de su participaciún en los be- ; 
neficios, sobre la parte proper- ; 
cional a que se refiere el ar
tículo 140 del Código de Co- ' 
mercio.

Artículo 11 í
Consejos de Administración ?

Los presidentes y vocales de 
los Consejos do Administra
ción de toda clase de Empresas , 
a que se refiere el apartado c) 
del artículo 5.*, contribuirán 
por la totalidad de las utilida- ; 
des que perciban sean o no fi
jas en su cuantía y periódicas

dos mil, y el diez porcienro, 
desde dos mil pesetas en ade
lante.

Los artistaa que perciban sus 
utilidades en forma de sueldo 
por temporada o por un deter
minado período de tiempo po
drán acogerse a la escala del

los haberes de loa inutilizados 
í’ en actos del servicio del Esta-

i

artículo 6.° (Profesionales 
empleados municipales).

Artículo 13 
Agremiación

y

do.
2.® Los premios que se sor

teen con la Lotería Nacional 
para huérfanos de militares y 
patriotas.

3.® Las retribuciones que
I perciban las Hijas de la Cari-
s

La Administración podrá
proceder a hacer efectivas, en 
la forma que estime oonvenien 
tu, las agremiaciones previstas 
en el artículo 19 de la vigente 
ley reguladora de la Contribu
ción sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refun 
dido de 22 de septiembre de 
1922.

TITULO IV

OBREROS Y CLASES 
TROPA

Artículo 14 
Obreros

DE

G-ozarán de exención los jor
nales, excepto los que en cuan
tía superior a 3.250 pesetas 
anuales perciban aquellos obre
ros que figuren establemente

i

en la organización, nómina o |
plantilla de una Empresa o una 
entidad patronal, a los cuales 
obreros serán aplicables, en tal 
caso, las disposiciones perti
nentes del Título II de esta ley.

Artículo 15

(Jíases He tropa

i

i 4

dad.
4.® Las cantidades que se 

abonen en concepto de socorro 
a presos pobres, limosnas para 
pobre e impedidos, estipendios 
a los acogidos en los Hospita
les, gratificaciones a los Asila
dos que trabajen en los Esta
blecimientos oficiales y retri
buciones a las nodrizas de los 
Establecimientos benéficos.

5.® Las cantidades que se 
abonen a los Habilitados y Pa
gadores del Estado en concep
to de «gastos de quebranto de 
moneda».

6.® Las que se abonen a los 
Establecimientos benéficos en 
equivalencia de las rifas supri
midas.

7.* Las asignaciones al Co
legio de San Ildefonso para los 
niños que extraen las bolas en 
los sorteos do Lotería y las con
signadas para premios a donce
llas pobres de los Estableci
mientos benéficos.

8.® Las indemnizaciones que 
80 satisfagan por accidentes del 
trabajo en cuantía estrictamen
te legal.

TITULO VI

Disposiciones generales

Artículo 17
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Reducciynes
» tribuyentes comprendidos en 

Siempre que las disposicio- J presente Ley no aporten sus 
declaraciones de conformidad 
con las normas que en el Re
glamento se estaclezcan, o no 
faciliten su comprobación, o | 
aun facilitándola tenga la Ad
ministración duda acerca de su 
exactitud, o no le ofrezcan las 
suficientes garantías, corres
ponderá a los Jurados de esti
mación el avalúo de las bases 
impositivas, ajustándose la tra
mitación do dichas estimacio
nes a lo establecido en la vi
gente legislación de Utilidades. 
Sin embargo, los acuerdos de 
los Jurados de estimación no 
serán apelables ante el de Uti
lidades si las bases fijadas por 
aquéllos no exceden de diez 
mil pesetas.

¡ La falta de presentación de 
declaraciones requeridas regla-

s mentariamente por la Admi- 
j nistración, privará al contribu- 
; y en te o al retentor, en su caso, 
i incurso en la omisión, del dere- 
5 cho a alzarse, cualquiera que 
í sea la cuantía de la base que se 
; discuta.

nes de esta Ley establezcan pa- j 
ra algún concepto do utilidad ■ 
un mínimo exento o sin grava- 
men, si de la aplicación estric- ¡ 
ta del tipo impositivo corres- í 
pendiente resultare que el ha- ¡ 
ber líquido que haya de perci- ¡ 
bir el contribuyente es interior } 
a la cifra límite del mínimo Î 
exento, se rebajará la cuota en ; 
la cantidad necesaria para i 
mantener en todo caso la inte- Î 
gridad de esta cifra. j

Cuando la diferencia entre ! 
dos bases impositivas compren- i 
didas en dos grados consecuti- ¡ 
vos de una misma escala hu- ? 
hiere de quedar absorbida por ’ 
consecuencia de la aplicación s 
del tipo de gravamen corres- j 
pondiente a la base superior, i 
se liquidará la utilidad con ! 
arreglo al que corresponda a la . 
base inferior.

Artículo 18

Período mtnor dt un año

Cuando una utilidad de las 
comprendidas en esta Tarifa 
corresponda a un período me
nor de doce meses y deba tri
butar con arreglo a cualquiera 
de las escalas de la Ley, se ©le
vará proporcianalmente al año, 
a los efectos de determinar el 
tipo de gravamen y de aplicar, 
en su caso, ©1 limit© mínimo 
d© exención.

Artículo 19
^Estimación de los Jurados

En los casos en que los con-

Artículo 20

Deducción de cuotas de la Contri

bución imlustrial

‘ Los contribuyentes que por 
raEÓn del mismo cargo, servi
cio o trabajo que les produzca 
utilidades gravadas en la pre-

. sent© Ley estén simultánea
mente sujetos a Contribución 

, industrial, tendrán derecho a

que la cuota satistecha por esta 
última se deduzca de la que 
les corresponda por la de utili
dades.

El ministro do Hacienda que
da facultado para suprimir la 
Contribución industrial a los 
contribuyentes a que se refiere 
el párrafo anterior.

Artículo 21

OLservancía de Ley de Ltilidades

Serán de especial observan
cia para el cumplimiento de 
esta Ley los preceptos genera
les que regulan la contribución 
sobre las utilidades de la li- 
queza mobiliaria, en cuanto le 
sean de aplicación y no se opon
gan a sus disposiciones.

Artículo 22

Normas reglamejitarias

Por el Ministerio de Hacien- 
dtt se dictarán las disposicio
nes reglamentarias que sean 
precisas para la aplicación de 
la presente Ley.

Artículo 23

Disjiosición derogatoria

Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan al 
cumplimiento de esta Ley.

Disposiciones transitorias 

Primera. Los preceptos de 
esta Ley entrarán en vigor el 
día 1.^ de enero de 1928, y, a 
los efectos de su aplicación, las 
utilidades gravadas en ella se

se entenderán devengadas por 
días. El gravamen de las que 
se hubieren obtenido antes de 
la indicada fecha, se regirá por 
las disposiciones hasta enton
ces vigentes.

Segunda. Cuando la acu
mulación de utilidades que pa
ra los contribuyentes de los 
apartados a) y b) del artículo 
!.• de esta Ley, se previene en 
el artículo 4.® de la misma, 
produzca la liquidación de una 
cuota superior a la que con 

¡ arreglo a la legislación vigente 
! hasta 1.® de enero de 1928 fue

se exigible al mismo contribu
yente por las dichas utilidades 
acumuladas, se reducirá, a pe
tición del interesado, el impor
te de la nueva cuota en lo que 
excede sobre la antigua. Este 
derecho solo alcanzará a los 
contribuyentes actuales mien
tras desempeñen el cargo o per
manezcan en la categoría mili
tar o administrativa que dé lu
gar a las percepciones acumu
ladas de referencia; cesando, 
por consiguiente, tan pronto 
como los dichos contribuyen
tes cambien de categoría.

Dado en Palacio a 15 de di
ciembre de 1927.—Alfonso. 
El Ministro de Hacienda, José 

Calvo Sotelo.

n

Servicio de Higiene Pecuaria
Provincia de Logroño Mes de noviembre de 1927

4O57la fecha.
Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas que han atacado a los animales domésticos en esta provincia, durante el mes de

A NI/AALE5

ENFERMEDADES PARTIDO MUNICIPIO 1

Espacie
Enfermos iInvasiones en 

del 1 el mes
mes anterior' de la fecha

1
Curados ! Cuartos o

1 sacrificados
1

Quedan 
enfermos

Glosopeda 
Viruela 

Pulmonía contagiosa 
Sarna 

Cisticerrosis

Logroño 
Logroño 
Logroño 
Logroño 
Alfaro

Navarrete 
Cenicero 
Logroño 
Logroño 

Aldeanueva

Ovina 
Ovina

Porcina 
Caprina 
Porcina

110

10

7

3
I

107

9

3 
3 
I
I

7

Logroño, a 19 de diciembre de I927. — El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuaria, Hilario de Bidasolo.
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1—T z**‘ Casimiro Fon seca 9‘52 ¡Roque Medrano 3«*" 'Deferino Lázaro 13'83

r u < vj Liborio Gonzalez 34‘©8 Rafael Medrano 20,59 5 :Felix León 22*77

Simón Perez 47‘6o !Serafin Marin 114*35 5 ;Romualdo Laenoina 3o‘62

Marino Aranzabe 2O‘45 :Simón San Martín 1*75 j ;Francisco M. 17*3ú

Cristobal Aran«be 32‘74 Dolores Aragón 3*37 i 'Gregorio Dominguez 14’28

ï)nra ntftificfbr por medif^ dtl t Bo- Juan Antonio Atauri i^“2ó Maximina Aragón 2*18 ' Gabino Escudero 20*65

José Aranzabe 4o‘57 Dominica Angulo 23*80 ; Pedro Escudero 4*34
letín Oficiah a forasteros la pro- ’ Policarpo Atauri 8‘4i Gabino Sáenz, Hros. 3*33 ’ Maria Diez 2*49

videncia de segiindo grado , Bernardo Iñigo i4‘2Ó Segundo Sáenz 7*00 : Telesforo Herreros 82*67

Pedro Herráiz io‘o6 José Vallejo 20*70 j Pedro Herreros i5 45
Pablo Herreros 55*87 Felix Leon 6*39 ’ Acisclo Iñiguez 138,29

Lorenzo Martínez 13‘6i Ignacio Nicolás 39*49 : Isaac Justa 11*29

Bon Serapio Gracia Agustín Inocente Moracia 64‘99
Alejandro Perez
Bernardo Pinillos

22*33
33*22

Anselmo Calvo 
Juan Cilla

1*74
10*27

Recaudador de la Ramos María 12*48 Juan Orte 10*63 Félix García 7*37

Hacienda en el pueblo Dolores Ruiz Hros. 3‘3® Segundo Ortega 28*32 Hipólito Gaviria 2*43
Lázaro Ruiz 3‘3o Salustiano R. 3’96 Agustín Gómez 41*83

de Viguera Pedro Aríigón 51*02 Alfredo Aragón 8*45 Pedro M. Hros. 7‘4o
Tiburcio Ruiz 4‘34 Toribio Andrés 1*52 Juan Martínez 12*04

__ Atan asió R. 4‘34 Cosme Rodríguez 4*34 Pedro Martínez 7*40
A. Gil, Hros. i05‘i8 Santiago Laenoina 7*02 Fermín Medrano 5*95

Hago saber: Que en el expe- M. Castell anes i9*57 Rafael Martín i5‘34 Juan Fernández 39*99
diente que me hallo instruyendo Félix Castellanos 39‘i i Manuel Tejada 3*27 Angela Martinez 

Juan Medrano

27*11
por débitos de Contribución Rús- Isaac Villena 124*82 Serafin Barrón 17*48 38*53
tica perteneciente a los años 1912 
-16 de ósta población, he dictado 
la siguiente:

<Providenoia.~De conformidad 
a lo dispuesto en cd art. 66 de la 
Instrucción do 26 de abril de i9oo 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del lO 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribu-

César Viguera 
Isidro Ruiz, Hros.
M. Cabeza, Viuda de 
iManuel Cabeza 
Antonio Ruiz do Lobera 
Pío Guerreros 
Roman Garcia 
Tomás Garcia 
Tiburcio Gonzalez

3‘53 
32*22 
i4‘27
3*2 I 

13*46 
1807 
39*32 
41*32 
11*63

Félix Bazo
Miguel Bazo
Francisco Beitia
Cosme Barrón, Viuda de
Francisco Aragón 
Agapito Andrés 
Francisco Eiria
Cecilio Fernández

23*41 
25*03
2'95 
6*92 
7*18
7*61

48*22
4*18

Saturnino G. del Castillo 
Antonio Gómez 
Antonio González 
Benito Soldevilla 
Bonifacia Montalvo 
Bernobé Martine> 
Manuel Hernández 
Patrocinio Sáenz de T.

22*48 
48*09 
i8,29
8*96 
2‘65

13*83 
11*32 
62*13

José Galilea 28*64 Manuel Martínez 6*9® Francisco Rodríguez, Hros. 9*11

yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifiques© a los contri
buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia-

Luisa Garibay
Lucio García
Policarpo Trevijano, Hros.
León Trevijano, Hros.
Isidra M. Hros.
Braulio Castellanos
Ggregorio Castroviejo 
Angel Calderón

i3*66
1*63

33*22
5-25

12*87
14*27

2‘77
3*32

Pedro Martínez 
Valentín Fernández 
Antonina González 
Pablo Guerreros 
Nanuel García 
Eugenio González 
Francisco García 
José Galilea

16*32 
47*61

3*60
3*61

15*32 
6*26 
6*86

10-32

José Fernandez 
lacinto Fernéndez 
Angel Cadalso 
Pedro Cabezón 
Celedonio Clavijo 
Gregorio Dominguez 
Romana Caro

39*45
18*85

3*58 
i5‘o3

1*74
57*67 
17*31

tacaente al embargo de todos sus Francisco Cabezón 13*21 Juan González 38*73 Pedro Cabezón 34*13
bienes, señalando al efecto las fin- Matilde Caro 13*2i Juan Guerreros i5*44 Dámaso Cabezón 13*33
cas que han de ser objeto de eje- Nicolás Caro 17*06 Bonifacio López 42*29 Agapita Campo 3*87
cuoión, y s© expedirán los oportu- Escolástica Lázaro i3‘43 Juan Bazo 3*49 Faustino Garaizábal 1*75
nos mandamientos al señor Regis- Jaocba López 10*4? Angel Gil

Marcos Jubera
7*45 Anastasio Calvo 2*20

trador de la Propiedad del parti- Manuel Lázaro 7*82 30*38 F. Cachi, Hros. 24* 32

do para la anotación del embargo. Julián Martínez 60*21 Pedro Jubera 28*20 Emeterio Modrano 5*17
Y hallándose comprendidos en- Manuel Miohil 182*80 Andrés Lazaro 53*63 Lucila Menchaea 3*48

tro los deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los

■ Blas Castellanos 
. Felipe Diez

13*46
2*29 Agapito Cabezón 24*44

22*10
3*16

Luis Medrano
Victoria Alvarez

38*17
1*75

que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda-

? Romualdo Diez
: Nicomedes Diez

26*14
26*30

Agapito Carrillo
Esteban Ortega Saturnino Angulo 

Santiago Barrón
6*11 

43*61
garse, se los notifica por medio de 1 Higinio Iñiguez 24*17 Felix Lasanta 4*57

de enerola presente, que por duplicado se 1 Pedro Diez 76*43 Agustín Gil 70*01 En Villamediana, * 31
remite a la Tesorería de Hacienda ! Pedro Diez Ruiz 152*82 Valentín Alvarez 8*41 de 1925.—El Reoaudaddi’, eorapi»

de esta provincia para que pue- j Rufino Carrito 7o Raimundo Barrio 9*32 Gracia.
da acordar su inserción en el «Bo- 1 Romualdo Diez 7*26 Anselmo Cabezón 87
Ictín Oficial» de la provincia so- ! Crisan Nicoláa 13*64 Victoria Angulo 

Santiago Alba
3*68
2‘ií

-_ ■ --- ----
gún dispone el art, 142 de la Ins- 1 Sinforiano Nicolás 8*45
tracción de 26 do abril de 1900, í‘ 1 Antonio Oohagavia 40*72' Pablo Andrés 2S*46 •
saber: 1 Romualdo Juvindo i3*3S1 Antonio Benito 18*4Ç* IMPRENTA MODERNA

Pesetas 8 Andrés Jalón, Hros. 4 3^ Julián Bazo 23‘4i .
_______1 Gabino Viguera, Hros. 

I Victoriano Viguera
Agustín Marín 24 í2 s
Agustín Quintana ^^7? 1 Placido Martine*
Agustín Soldevilla ’ Íq § Florencia Monforte

*2*37 Manuel Beitia
12*82"‘66 Agapito Balmaseda
3<52 Angulo Viguera

Julián Viguera

i Eleuterio Martínez
2‘4o
4'^4 ’ Mercado, 180 - Logroño

25*4q Ciríaco Zorzane 11^9 —
. 5

Anastasio González 38‘44 | pg^ez 2^.31 Juan Cruz Calderón 3/9 j Impresos, Registros do Ac-
Andrés Martínez ÍÍ¿HjuliánPinillos lo*o2 Vicente López tas. Libros de Ventas y toda
Andrés Moreno « 4 Î
Andrés Ramírez 1M4 !
Juan Domínguez M 3» 8

8»*U 1 Angel Martinez
Pedro Andrés 3 '4
Angel Extremiana ^2 40 । k
José Fernandez 43‘o» Î Jos« Medrano

67*24 Gregorio Llórente
56*26 Manuel Iñiguez
j2‘54 Pedro X
46*59 Petra Fernández
6*55 Mamerta R. de Lobera

48*22 'l'omás Lorenzo

12*40 Leyes para Ayunta-
93*34 ' mientos y Juzgados.

68*42 Depósito de laa Obras Oficia- 
3*86 1«8 publicadas por la casa Edi- 

62*29 ttrial R«u«, d« Madrid.
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1 T Angel Eitremiana
1 1 \_y Cristobal Fernandez

í José Fernandez
------ ; José Fernandez

Jacinto Fernández 
m,dü dd .Bo- , j„gn Fernández 

letin Oficiala a forasteros la pro- i Angela Martinez 
videncia de segundo grado Medran©

, Mana Diez
------  ' Telesforo Herreros

* Pedro Herreros
Don Serapio Gracia Águsün ! Acisclo Iniguez

» j / i Manuel Iñiguez
BeMuáadw de 1«. , ped^o K. y Ruiz

faciendo, en el pueltlo j Angel Gil

de Xw-Oie ■; Pedro Jubera
____  Andres Lazaro

Agapito Cabezón
Hago sabor: Qu© ©n el expe- Agapito Carrillo 

diente que me hallo instruyendo ■ Esteban Ortega 
por débitos de Contribución Rús- Alejandro Perez 
tica perteneciente a los años 1912 Bernardo Pinillos 
-ló d© esta población, he dictado Juan Orte 
la ÿîiiento: Segundo Ortega

«Providencia.—De conformidad Salustiano R.
a lo dispuesto en el art. 66 de la Alfredo Aragón 
Instrucción de 26 de abril de i9oo Toribio Andrés 
declaro incursos en el segundo Cosme Rodríguez 
grado de apremio y recargo del lO . Santiago Laeocina 
por 100 sobre el importe total del Rafael Martín 
descubrimiento, a los contribu- ‘ Roque Medrano 
yentes incluidos en la anterior re- Rafael Medrano 
Isoión. Notifiques© a los contri- t Serafín Marin 
buyentes esta providencia, a fin de • Simón San Martín 
que puedan satisfacer sus débitos j Dolores Aragón 
durante el plazo de veinticuatro j Maximina Aragón 
horas; advirtiéndoles que, de no Dominica Angulo 
verilearlo, se procederá inw>edia- i Rio I.
íamente al embargo de todos sus Francisco I, 
bienes, señalando al efecto las fin- ; Pedro E.

*” T ’ Gabino Sáenz, Uros,
cuolón, y expedirán ios oportu- ’ ‘sz^n-nnrlo no!.«andamiento,al aeflor Regia- ; jo^vitejo 
trador de la Propiedad del partí- i peiix León

«’«““ba'-go. I Ignacio Nicolás 
Y haJíndow comprendido, en- j Angel Martinez

«127 ■ IgDscio Martín
ue.e Ja anterior proTioenma, lo, j jo^é Medrano 
qne a continuación so expresan pj^oido Martine, 
cuyo GOBíioilio no ha pedido inda- i Florencia Montorte 
gpi'se, S6 íes notifica por medio de . Elvira Eiriz 
la present®, qu© por duplicado se í Eleuterio Perez 
remite a ¡a Tesorería de Hacienda *' Julián Pinillos provincia para gne pne- j j^^n nXz

gún dispon© el art, 142 de la In«- í
Éruoción de 26 de abril d© 1900, a i brisan Nicoláa
saber: ’ j Sinforiano Nicolás

Antonio Ochagavia 
Pesetaá | Juan M.
 1 Romualdo Juvindo 

Cayetano Jimeotz ii‘lt i Andrés Jalón, Hros.
Juan Daminguez 68'38 5 Viguera, Hroa.
Valentín Angula 134^ ! Victoriano Viguera
Pedro Andrés 82'14 1 G^bino García
Isaac Justa j ¡‘2« t benito G.
Anselmo Oalv© ,‘74 í Fulgencio «.
Juan Cilla ie‘27 # Láz&r®
Nicomedes Diez 20'30 ’ López
Higinio lAiguaz 24*17 1 ^J®uuol Lázaro
Padre Diez ygi., ? Julián Martínez
Pedro Diez Ruiz 152 8z ?
Ruflno Carrito 70 í Gasteiiano,
Romualdo Diez 7*2» í Felipe Diez

Romualdo Diez

3‘5S ■ Gregerio Dominjuez s,..,
38-»» Pedro Cabezón ,5.03 Caro j .

39 45 Manuel Hernandez <"32 Dáma,o Cabezón
IMS «e 'ena R. 2‘6. Agapita Campo
39'99 ¿»‘«>anio Sáenz de T. 62‘,3 5 Faustino GaraizSbal
27'II Rodríguez, Hro?. 9'11 ? Anastasio Calvo
3S‘58 Segundo E 17'24 F. Cachi, Hres. ,4.^
2'49 G- del Castillo 22*48 M. CiTia, C «7

32'67 ¿“‘«"«o G«me, 4h‘o, Emeterio Medrano 5.,'
líl 4’»“"®’^ Lucila Menohaoa

Antonio González .too t • w'33.29 pzr '7“'"“ '«.29 Luis Medrano ,».,7
-l^éhx García «,‘97 - ai

'^ 40 Hipólito Gaviria 2'«
Agustin Gómez 43 Saturnino Angulo 6‘„

7'45 Coferino Lázaro 1 -S, 43'61
30'38 Felix Loon JJ Soldevilla 8'96
28-20 ' Bonifúcia Moutalvo 2 6S52-6, ^“®“®’“’ 3o‘62 Bernobé Martine. ,L
2L . V Po<’*'o Hrc 7.4’
”4 4/4 Vicent© López í'79‘4Q t »,
22*1© Gregorio Llórente 3940 PedroT Oí? 10 reato Martínez 7«,^
’ , *57 Fermín Medrano 5.95

22'83 - Gil . Fraacieco M.
33'22 Inocencia J. 15.7J Gregorio Dominguez I4.28
10*63 Valentín Alvarez §«4, Sabino Escudero 2o‘ó5
2S‘32 Raimundo Barrio yHs L. Elias 3¡tQg
3*96 Feliciana C. 5tg7 Pedr'> Escudero 4*24
845 Anselmo Cabezón gy Petra Fernández 66*42
F52 Victoria Angulo 3‘e8 Mamerta R. do Lobera 3*80
4*34 Santiago Alba 2*16 Antonio Benito
7*02 Pablo Andrés 2 8 46 J^dán Bazo 23*41

i5‘34 Valentín Fernández 47‘6i • ^J^nuelBeitia 3‘^2
38'11 Antonina González Lucas!. ^4'62
20,59 Bonito Gil j < Agapito Balmaseda 2‘4o

114*35 Cayo Gil Isabel J. ,5,5^
1*75 Pablo Guerreros ^‘ól Angulo Viguera ^‘24
J‘37 Nanuel García ,5422 d^Bán Viguera
2*18 Eugenio González ^^26 Siriaco Zorzane ¡¡‘7®

23'80 Francisco García Juan Cruz Calderón a’j®
3'96^ José Gil 1^472 Romualdal.

13'39 ' José Galilea 10-82 Catalina T.
21'64 Juan González 38*73 Manuel Tejada 3‘27
3*33 Cnerreroa ,544 Serafin Barrón 17«,g
7*00 Bonifucio López 42'29 Félix Bszo 23'41

20'70 Bazo Miguel Bazo 26*03
6*39 Castellanas ,957 Francisco Boitía 2*95

39'49 Yeüx O»ste¡iaao, 39-., Cosme Barróu, Viuda de 6'02
,6.59 ,,>66 Francisco Aragón ,1^
6'55 L'^c-iileua „^.32 Agapito Andrés Li

á8‘22 Cesar Vígnera v • r-* •Isidro Ruiz, Hro,. J.»’ f ronoisco E.ria «',2
sLí Cabeza, Viuda da 14*27 6'10

Manuel Cabeza 4.33
aaJ Aiïtonio Ruiz do Lobera 13*48 í? , ^4''4
JVÓ Dolores RuizHro,. tía Cecilio Fernandez 4*,»

Lázaro Ruiz 0*3^ Manuel Martínez g‘g|
^^^24 Pedro Aragón Martínez 16*32

26 Tiburoio Ruiz Polioarpo Trevijano, Hros. 38*22
22 54 AtauQsio R, 4'84 B.eón Trevijan®, Hros. 5-25
13'64 A. Gil, Hros. iS5‘i8 Fusebio T.
8'46 Bernardino J. 39*76 Gregorio M. 1.3‘06

4O 72 Casimiro Fonsesa ^‘53 Isidra M. Hros. i2‘87
i/‘27 Liborio Gonzalez 84'©# Braulio Castellanos 14*27
f3'39 , Simón Perez ^7<óo . Cgregorio Castre viejo 2*77
4 3^ : Marino Aranzabo 20*46 ' Angel Caldsrón ^'32

i Cristóbal Aran^be 32'74 ^^®ucísco Cabezón 13'21
Antonio Atauri ,,*26 13'3'

•• ; José Aranzab© 40'5? ^*®olás Caro 17‘oS
j Policarpo Atauri g»., e Guerreros ,§<07
J Bernardo Iñigo j4‘2Ó Ï Garcia 3^‘22

’æ43 I Pedro Herráiz i®‘o6 1 'Fomás^Garcia 41'32
lo 4? 5 Pablo Herreros 66'87 í "^^Burcio Gonzalez i r68
7'®" 1 José F. 28*64

Lorenzo Martínez n-t Í Luisa Garibay i3‘66
182*80 , , „ Lucio García .«gQ_ Jacoba M. 2o*o3 J . . *

2*20 ’ Moraeia 84*99 ? Villamediana, a 31 de enero
26‘í4 ' Fames María jo'jj * 1926,—El Recaudador, Serajie

' Gracia.
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f
r-* I—\ I X** 'TT' 1 Bernardo Pinillos
i i J 1 i V-Z i Juan Orte

j Segundo Ortega 
____  ; Salustiano R.

i Alfredo Aragón 
)ar(i notificar por medio del i^Bo- i Joribio Andrés

j Cosme Roeriguez 
ctín Oficial» a forasteros la pro- j Santiago Laenoiua 

videncia de segundo grado | Rafael Martín
1 Roque Medrano 

____ j Rafael Medrano
í Serafin Marin

Don Serapio Gracia Agustin 1 Simón San Martín 
î Dolores Aragón

Recaudador de la < Maximina Aragón
Hacienda en él pueilo < Dominica Angulo

, Î Bio Lde Murülo ! u tí r ranoisco I.
¡ Pedro E.
J Gabino Sáenz, Hros.

Hago saber: Que en el expe- * Sáenz
diente que me hallo instruyendo ' 
por débitos de Contribución Rús- ® 
Sea perteneciente a los afios 1912 Ignacio Nicolás 
.16 de esta población, lie dictado : Angel Martínez 
I • Ignacio Martínia Siguiente: &

«Providencia,—De conformidad José Medrano 
a lo dispuesto en el art. 6ó de la Martine»
Insúucc'ón de 28 de abril de i9oo Florencia Monforte 
declaro incursos en el segundo Elvira Eiriz 
grado de apremio y recargo del lO Eleuterio Perez 
por 100 sobre el importe total del Julián Pinillos 

! descubrimiento, a los contribu- Juan Núñez 
Oyentes incluidos en la anterior re- Jorge Navas 
laoióD. Notifíquese a los contri- * Pedro Nieto 

i buyentes esta providencia, a fin de Crisan Nicoláa 
¡que puedan satisfacer sus débitos Sinforiano Nicolás 
1 durante el plazo de veinticuatro Antonio Oohagavia 
horas; advirtiendoles que, de no Juan M.
verificarlo, se procederá inmedia- Romualdo Juvmdo 
lamente al embargo de todos sus Andras Jalón, Hros. 
bienes, seüalando a! efecto las fin- Gabino Vignera, Hi-üs. 
cas que han de ser objeto de eje- S
ouoión, y se expedirán los oportu- q
DOS maiidaniientos al señor Regis- ' a
.adonde la Prop^dad de. pavti- i Uzare
do para la anotación del embargo. , ¡

Y hallándose comprendidos en- 
tro les deudores a quienes se re- Martínez
fiero la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan - Castellanos
cuyo domicilio no ha podido inda- ; Diez
garse, se les notifica por medio de , Ronjuaido Diez 
la presente, que por duplicado se i ^agei Extremiana 
remite a la Tesorería do Hacienda , Cristóbal Fernandez 
de esta provincia para que pue- Fernandez
da acordar su inserción en el «Bo- , Fernandez
lotfn Oficial» de la provincia se- i, , X lo Tnft. í lacinto Fernendezgun dispone el art, 142 do la ins
¿noción do 26 de abril de 1900, a ’ Juan Fernández 
saber: Angela Martínez

Pesetas Juan Medrano
i Maria Diez
1 Telesforo Herreros 

Luis Medran# 3t‘i7 / pedro Herreros
Vietoria Alvarez 1‘75 Acisclo Iñiguez
Saturnino Angulo 6‘h ■ Manuel Iñiguez
Santiago Barrón 43'61 PedroR. yRuiz
Benito Seldevilla 1 Angel Gil
Bonifacia Montalvo 2'65 ■ barcos Jubera
Bernobó Martine» ’3'^3 , Pedro Jubera
Pedro M. Hros. J Andres Lazaro
Juan Martínez 12‘o4 xgapito Cabezón
Pedro Martinez 7‘4o ji^gj,pito Carrillo
Fermín Medrone 5 »’ , ortc-a
Francisco M. ^7 „
Gregorio Domínguez 14-28 Alejandro Ferez

33‘22 j 
le‘63 1 
28'32 í 
3'961 
8'46 I 
i‘52 l 
4‘34 1 
7'02 ¡ 

i5'34 j 
38‘n i 
20,59 i

114'35 .

3371
2'18 ;

23'80 ' 
3‘9S

13*39
21'64 í

3*33 ;
7'00

20'70
6'39

39*49 
46'69
6'55

48'22
3'62

54*13 
25'49 
34‘3i 
lo‘o2
67'24 
56'20
22'54
13*64

8'46 
40'72 
i7‘27 
i3‘39
4*35 

i2‘87 
i2‘82
5'€6
6'61

25'ct 
i3‘43 
10'4?
7'¿2

So‘2i 
182'80

13*4®
2'29 

26'14
82'48
38'98
43*09 
39*45
1645
39'99 
27'11
38'68
2'49

32'67 
i5 46

138,29 
12'40 
93'34
7'45 

3O‘3< 
28'29 
53*63 
24*44 
22'10

3'16 
22'83

Angel Cadalso 
Pedro Cabezón 
Celedonio Clavij© 
Manuel Hernández 
Juliana R.
Patrocinio Sáenz de T.
Francisco Rodríguez, Hros.
Segundo E.
Saturnino G. del Castillo 
Antonio Gómez 
Manuel G.
Antonio González 
Félix García 
Hipólito Gaviria 
Agustín Gómez 
Ceferino Lázaro 
Felix Leon 
Romualdo Laenoina 
Tomás Lorenzo 
Vicente López 
Gregorio Llórente 
Felix Lasan ta 
Agustín Gil 
Inocencia J.
Valentín Alvarez 
Raimundo Barrio 
Feliciana C. 
Anselmo Cabezón 
Victoria Angulo 
Santiago Alba 
Pablo Andrés 
Valentín Fernández 
Antonina González 
Benito Gil 
Cayo Gil 
Pablo Guerreros 
Nanuel García 
Eugenio González 
Francisco García 
José Gil 
José Galilea 
Juan González 
Juan Guerreros 
Bonifacio López 
Juan Bazo 
M. Castellanss 
Félix Castellanos 
Manuela C.
Isaac Villena
César Viguera 
Isidro Ruiz, Hros.
M. Cabeza, Viuda de 
Manuel Cabeza
Antonio Ruiz de Lobera 
Dolores Ruiz Hros.
Lázaro Ruiz
Pedro Aragón 
Tiburcio Ruiz
Atanasio R.
A. Sil, Hros.
Bernardino J.
Casimiro Fonsesa 
Liborio Gonzalez 
Simón Perez
Marino Aranzabe 
Cristobal Aran«b© 
Juan Antonio Atauri 
José Aranzabe 
Poíicarpo Atauri 
Bernardo Lligo 
Pedro Herráiz 
Pablo Horreres 
José F.
Lorenzo Martínez
Jacoba M.
Inocente Moraeia
Ramos María

3*58 
i5'o3

1*74 ;
11*32
2'61 .

62'13
9*11 : 

17'24 * 
22'48 i 
48'09 !

8'52 ' 
i8,29 ‘
7*37
2‘43 I

41'83 
13-33 ‘ 
22'77 
3o'62
62'29 

179'49
39'10

4'57
70'01
16‘7i
8'41
9*32
5'87

87
3*68
2‘i8

28'46
47'61
3‘6o

17*09
17'39

3*51 
i5'32
6'26
6'86

14'72
10'32
3873 
15'44 
42'29

3*49
19'57
39'11
4'66

124'82
3*53 

32'22 
14*27

3*2 1 
»3*46

3*33 
3'8#

5i'O2
4*34
4*34 

i95'i8
SO‘76
9'52

34'^8
47'60
20'45
32‘74
19*26
4o'57 

«*41
14'20 
i«‘o6 
55'87

1*3® 
13'6i 
2o‘o8 
«4*99 
12'48

Gabino Escudero 20'66
F. Elias 3’‘06
Pedro Escudero 4'34
Petra Fernández 68'42
Mamerta R. de Lobera 3*86
Antonio Benito 18'49
Julián Bazo 23'41
Manuel Beitia 8*42
Lucas 1. 34*62
Agapito Balmaseda 2‘4o
Isabel J. 16'54
Angulo Viguera 4*24
Julián Viguera 48
Ciríaco Zorzane 11'70
Juan Cruz Calderón 3*49
Romualdal. 14'61
Catalina T. 5'25
Manuel Tejada 3*27
Serafin Barrón 17*48
Félix Bazo 23'41
Miguel Sazo 26'03
Francisco Beitia 2*05
Cosme Barrón, Viuda d© 6'92
Francisco Aragón 7*1«
Agapito Andrés 7*61
Francisco Eiria 48'22
Manuela R. 6'10
Juan R. 4*33
Pedro F. 24'14
Cecilio Fernández 4'18
Manuel Martínez 6'96
Pedro Martínez 16*32
Poíicarpo Trevijano, Hros. 38'22 
León Trevijano, Hros. 5'25
Eusebio T. 6'36
Gregorio M. io‘o6
Isidra M. Hros. 12‘87
Braulio Castellanos 14*27
Ggregorio Castroviejo 2'77
Angel Calderón 8'32
Francisco Cabezón 13*21
Matilde Caro 13‘2i
Nicolás Car© 17'06
Pi© Guerreros 18'07
Roman Garcia 89'32
Tomás Garcia 41'82
Tiburcio Gonzalez 11'63
José Blalilea 28'64
Luisa Saribay 13‘66
Lucio García i‘63
Cayetano Jimenez ii'lo
Juan Dominguez 68'38
Valentín Angulo 13*14
Pedro Andrés 82'14
Lsaac Justa 11*29
Anselmo Calve i‘74
Juan Cilla i©‘27
Nicomedes Diez 26'30
Higinio Iliguez 24'17
Pedro Diez 75*43
Pedro Diez Ruiz 152'82
Rufino Carrilo 7o
Romualdo Diez 7*26
Gregorio Dominguez 67'67

* Romana Caro 17'31
Pedro Cabezón 3^*18
Dámaso Cabezón 13'38
Agapita Campo 3'87
Faustino Garaizábal 1'76
Anastasio Calvo 2'20
F. Cachi, Hres. 24'32
M. Ciria, C. i*74
Emeterio Medrano 5'17
Lucila Menchaca 3'48

En Villamediana, a 31 de ©ñero 
de 1925.—El Recaudader, Rerafie 
•raeia.
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r*\ I z**** •“p* Z*~\ Cosme Rodrígnoz 
t-L Lz 1 i Santiago Laenoiaa

■ Rafael Martín 
------  Roque Medrano

■ Rafael Medrano
para netificar 2Jor medie del , Serafin Maño

leu» Ofiaah a forasteros la pro- Dolores Aragón 
videncia de segundo grado í Maximina Aragón 

©ominioa Angulo
------  1 Rio I.

Franoisoo I.
Don Serapio Gracia Agustín 1 Pedro E.

Recaudador de la í Gabino Sáonz, Hros.
rr • j 1 -.1 í Segundo SáenzHectoizda en el puehl»

de Murillo s Félix León
( Ignacio Nicolás 

------  j Angel Martinez
1 Ignacio Martín

Hago sabor: Que en el expe- 1 •iosó Medrano 
diente que me hallo instruyendo | Placido Martine< 
por débitos de Contribución Rús- - Florencia Monforte 
tica perteneciente a los años 1912 j Elvira Eiriz 
-i6 de esta población Jie dictado i Eleuterio Perez 
la siguiente: s' Julián Pinillos

«Procidencia.—De conformidad Juan Niñez
a lo dispuesto en el art. 66 de la i Jorge Navas 
Instrucción de 26 do abril de i9oo Pedro Nieto 
declaro incursos en el segundo ■ Crisan Nicoláa 
grado de apremio y recargo del lO i Sinforiano Nicolás 
por 100 sobre el importe total del ? Antonio Ochagavia 
descubrimiento, a ios coutribu- j Juan M. 
ventes incluidos en la anterior re- i Romualdo Javindo 
laoión. Notifiquese a ios contri- Andrés Jalón, Hros. 
buyeníes esta providencia, a fin de ¿ Gabino Viguera, Hros. 
que puedan satisfacer sus débitos ; Victoriano Viguera 
durante el plazo de veinticuatro ; Gabino García 
horas; adviríiéndoles que, de no Benito G. 
veriflcarlo, so procederá inniedia- Fulgencio G. 
tamente al embargo de todos sus ¡ Escolástica Lázaro 
bienes, señalando al efecto las fin- i Jaccba López 
cas que han de ser objeto de eje- Manuel Lázaro 
cución, y so expedirán los oportu- § Julián Martínez 
nos mandamientos al señor Regis- i Manuel Michil 
trador de la Propiedad del parti- { Castellanos
do para la anotación del embargo, i Pólipo Hicz

Y hallándose comprendidos en- • Romualdo Diez 
tre ios deudores a quienes sere- Î Angel Extremiana 
fiere la anterior providencia, los 5 Cristóbal Fernandez 
que a continuación se expresan Fernandez
cuyo domicilio no ha podido inda- J Fernandez
garse, se ios notifica por medio de ¡ lacinto Fernéndez 
la presente, que por duplicado se । Juan Fernández 
remite a la Tesorería de Hacienda Angela Maninez 
de esta provincia para que pue- 1 j^gQ Medrano 
da acordar su inserción en el «Bo- ’ t • ha 
letín Oficiak de la provincia se- ? Medrano
giiu dispone el art, 142 de Is Ins- í Victoria Alvarez 
trucoión do 26 de abril de 3900. a ? Saturnino Angulo 
saber: i Santiago Barrón

„ í Benito SoldevillaPesetas ... , ,1 Bonifaoia Montalvo 
---------1 Bernobé Martine»

Marcos Jubera 30'38 | Pódro M. Hros.
Pedro Jubera 28*20 ‘ J^sn Martínez
Andres Lazaro 63*63 | P® J"® Martinez
Agapito Cabezón 2^‘4^ Medrano
Agapito Carrillo 22* 10 î M.
Esteban Ortega 3*16 ¡ Cl^^gorio Dominguez
Alejandro Perez 22*83 1 Maria Diez
Bernardo Pinillos 33*22 Telesforo Herreros
Juan Orte 10*63 | Pedro Herreros
Segundo Ortega 28*32 ? Acisclo Iñiguez
SalustianoR. 3’96 i Manuel Iñiguez
Alfredo Aragón 8*46 ? Pedro R. y Ruiz
Toribio Andrés i‘52 ’ Angel Gil

4‘34 Segundo E.
7’02 Saturnino G. del Castillo 

15*34 Antonio Gómez 
38‘ii Manuel G.
20,59 Antonio González

114*35 Félix García
I ‘75 Hipólito Gaviria
J‘37 Agustín Gómez
2*18 Ceferino Lázaro

23*80 i Felix Leon
3*9^ , Romualdo Laenoina

Í3‘39 Tomás Lorenzo
21*64 Vicente López

3*33 Gregorio Llórente
7*00 Felix Laeanta

20*70 Agustín Gil 
Inocencia J.
Valentín Alvarez 
Raimundo Barrio 
Feliciana C.
Anselmo Cabezón
Victoria Ángulo

54*13 Santiago Alba
26*49 Pablo Audrés
34 Valentín Fernández
lo‘o2 Antonina González
67*24 Bvenito Gil
56*26 Ca3’’O Gil
^2*54 Pablo Guerreros
13*64 Nanuel García

8*46 Eugenio González
4Ú‘72 Francisco García
i7‘27 José Gil
i3*39 José Galilea
4*35 Juan González

12*87 «luán Guerreros
i2‘82 Bonifficio López
5*86 Juan Bazo
8*61 M. Castellanos

25‘c8 Félix Castellanos
13*43 Manuel» C.
10*4? Isaac Viilcna
7'82 César Viguera

6o‘2i Isidro Ruiz, Hros.
182*80 M. Cabeza, Viuda de

13*46 Manuel Cabeza
2*19 Antonio Ruiz de Lobera

26‘i4 Dolores Ruiz Hros.
82*48 Lázero Ruiz
38'98 Pedro Aragón
43*09 Tiburcio Ruiz

Atauasio R.
..g,, A. Gil, Hroe.

Bernardino J.
^9 Casimiro Fonseca

2/‘i I Liborio Gonzalez
38*58 Simón Perez
38*1? Marino Aranzabe

1*75 Cristobal Aran«be
6‘u Juan Antonio Atauri

48*61 José Aranzabe
8*96 Policarpo Atauri
2 65 Bernardo Iñigo

13 83 Pedro Herráiz
7<40 Pablo Herreros

12*04 1*^
Lorenzo Maríínez

5*95 Jacoba M.
17*30 i Inocente Moracia
14’28 ■ Ramos María

2*4^ Angel Cadalso
32*67 Pedro Cabezón
16 45 Celedonio Clavij®

138,29 Manuel Hernández
12*46 Juliana R.
98*34 . Patrocinio Sáenz de T.

7*45 Francisco Rodríguez, Hros.

17*24 
22*48 
48*09

8*52 
18,29
7*37 
2*43

41*83 
13*33 
22*77 
3o*62 
62*29 

179*49 
89*10

4*57 
70*01 
15*7i

8*41 
9*32 
5*87

87 
3‘S8 
2*18 

2^46 
47*61 
3*6» 

17*09 
17*39
3*61 

15*32
6*26 
6*86 

14*72 
10-32 
38'73 
15*44 
42*29

3*^9 
19*57 
39*11
4‘66 

124*82
3*63 

32*22 
14*27
3*2 1 

13*46
3*30 
3‘3o 

51*02
4*34 
4‘34 

105*18
30*76 

9*52
84*08 
47*60 
20*45 
32*74 
19*26 
4o‘57

8*41 
14*20 
io‘o6 
55*87

1*30 
13*61
2o‘o3 
64*99 
12*48
3*68 

15‘o3 ;
1*74 i

I '*32 : 
2*61 

62‘i3 ¡ 
9*11 '

Lucas I. _, 34 w2
Agapito Balmaseda 2.45.
Isabel J.
Angulo Viguera .
Julian Viguera g
Ciríaco Zorzaue , ,t„
Juan Cruz Calderón 
Romualdal.
Catalina T. ci,-
Manuel Tejada ^€27
Serafin Barrón i^c^j
Félix Bazo ,5«,,*^5 4 *
Miguel Bazo 25*03
Francisco Beiíía 2*95
Cosme Barrón, Viuda de 6*92
Francisco Aragón 7«,g
Agapito Andrés
Francisco Eiria 48‘22
Manuela R.
Juan R. .<«5
Pedro F. .
Cecilio Fernández ^qg
Manuel Martínez
Pedro Martínez 16‘22
Policarpo Trevi joño, Hros. 38*22 
León Trovijano, Hros. 5-25
Ensebio T.
Gregorio M.
Isidra M. Hros. i2‘87
Braulio Castellanos 14^7
^g^ógorio Csstroviejo 2*77
Augpi Calderón 3*32
Francisco Cabezón 13^1
Matilde Caro 13^21
Nicolás Caro 17^,5
Pío Guerreros 18'07
Roman Garcia 89*32
Tomás Garcia 41*32
Tiburcio Gonzalez 11*63
José Galilea 28*64
Luisa Garibay ¡3*60
Lucio Garcia 1*63
Cayetano Jimenez ipio
Juan Dominguez 63-38
Valentín Angulo 13*14
Pedro Andrés 82*14
Isaac Justa 11*29
Anselmo Calvo 1*74
Juan Cilla 10*27
Nicomedes Diez 25*30
Higinio Iñiguez 24*17
Pedro Diez /6*43
Pedro Diez Ruiz 152*82
Rufino Carrilo 7o
Romualdo Diez 7*25
Gregorio Dominguez 67*67
Romana Caro 17*31
Pedro Cabezón 34*13
Dámaso Cabezón 13*38
Agapita Cí’mpo 3*87
Faustino Gdraizábal 1*75
Anastíisio Calvo 2*20
F. Cachi, Hros. 24* 32
M. Ciria, C. j *74
Emeteiio Mediano 5*17
Lucila Menchaca 3*48
Gabino Escudero 2o*65
F. Elias 31*06
Pedro Escudero 4*34
Petra Fernández 68*48
Mamerta R. de Lobera 3*86
Antonio Benito 16*49
Julián Bazo 23*41
Manuel Beitia 8*42

En Villamediana, a 31 de enero 
de 1925.—El Recaudador, Serapi© 
Gracia.
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